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C h o r n o  no todas las p e r s o n a s , que  componen e! p ú 
blico , t ienen un alto g rado de ilustración ; ántes bien 
la mayor  p a r t e ,  y  aun !a mas sana por  su im p a r 
cialidad , ó no se ha  dedicado á estudio a lg u n o ,  ó 
lo ha hecho en nna facultad inconexa con los p r i n 
cipios de j u r i sp ru d e n c ia ,  ó aun cuando se baya  apli
cado á e s t a , no la ha cultivado con e s m e r o , ó na  
se ha  tomado el t rabajo de p ro fund izar  las delicadas 
cues t iones ,  que en el dia se vent i lan ,  con respecto 
á  la Consti tución y á las leyes ,  que  emanan  de ella; 
de aquí  e s ,  que  esta g ran  mayor ía  del p úb l i co ,  cu an 
do se le presenta la decisión de u n a  ó muchas de 
las cuest iones ind icadas ,  ya sea por  Ínteres propio,  
ó por  el laudable fin de in s t ru i r l e ,  6 por  el abo
minable  de seducirle ; no hallándose p reparado  á r e 
cibi r  su impres ión con los principios necesarios pa ra  
d is t inguir  el sofisma del raciocinio ; la menti ra  de la 
v e r d a d ;  á manera  de una  caña débil cede al impu l
so de aquel  p r i m er  v ie n to ,  y se mant iene  doblegada,  
mientras  un contrar io impulso no la resti tuye á su p r i 
mitiva rectitud. Considerando yo  en tal estado á este 
re spetable  púb l i co ,  con respecto á los hechos y re
flexiones , que tan a t rev id am en te ,  con tanta  inexact i
tud , con tantos e r r o r e s , y con tan  poco decoro y
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urbanidad , l e b a  presentado ese D u e n d e ,  Fiscal por  
mal n om b re ,  verdadera qui s icosa , que  faltándole mu
chas de las p r e n d a s , que  deben adornar  al que  des
empeñe t^n respe tab le ,  como delicado c a r g o ;  se lo 
ha aplicado por  su p rop ia  v i r tu d ,  sin vocación de 
aquel  de quien debia t e n e r la ,  y mas bien para  se
duc i r l e ,  que  para i lus t ra r l e : contemplando,  repi to ,  á 
este público , inclinado á la pa r le  á que este pest i
lente viento le ha impelido ; bien cierto de que ama 
su natura l  rectitud , y que se complacerá  en reco
b ra r l a ,  si otro viento de sana doctrina le resti tuye á 
elia ; he creído hacerle un servicio,  presentadole  esta 
doctrina en contraposición de las falsas y e r ró n e a s  
de aquel  escritor.

N o  soy h te ra to ,  ni o rador ,  ni tengo el u s o . d e  
la p luma ; pero  al ver el silencio de  los que están 
adornados de aquellas cualidades ,  he  ju zgado  nece
sario tomarla por  esta vez ,  para  refutar  aquellos er 
rores , tan perjudiciales al decoro debido á la magis
t ra tura  que tanto influye en la conservación del o r 
den ; t ratando con la sencillez que caracter iza  la ver
dad , sin adornos ,  y con la extensión precisa p a ra  
darme á e n te n d e r ,  los dos primeros de los tres p u n 
t o s ,  que comprende la carta de los amigos  de S a r -  
mier ilo,  inserta en la cuarta  quis icosa;  y dejando el 
te rce ro ,  relativo á los sucesos del dos de F e b r e r o , al 
celo y prudencia  del j u e z  ilustrado,  que  parece h a 
ber  tomado conocimiento de él.

Prim er  punto. Sarmiento .
Es te  es un p ro b le m a ,  que el autor  del D u e n d e  

resuelve con tanta facilidad y tanta ventaja  pa ra  el 
he roe , que  se propone ensalza r ,  como desventaja p a 
ra el púb l i co ,  testigo dolorido de sus h a z a ñ . s .  N a 
die desconoce los principios liberales de este h e r o e :



iodo el mundo sabe cual ha  sido su celo y laborio
sidad ; ¿p e ro  se ha gob ernado  por  aquellos eu sus 
ope rac iones?  se han limitado estas á los objetos,  y 
fines de su in s t i tu to ,  pr imero  como alcalde cons
ti tucional , y despues como j u e z  de pr imera  ins
tancia ? el público  ha repor tado de ellas todo el f ru 
to que era  necesario p ro du je sen ,  si las hubiera  s u 
j e t a d o - á  la l e y ?  Aun m a s ;  ¿ h a  repor tado verdade
ros daños en vez de. beneficios ? podrá ju z g a rs e  sin 
t e m e r i d a d , que su c e lo .y  sus t a r e a s ,  mas que el 
b ien público y el exacto desempeño de sus deberes* 
tenían por  objeto su Ínteres individual y el facilitar-, 
se el paso á un des t ino ,  que le asegurase  una ma
yor  consideración en la soc ie dad , y una subsistencia 
q ue  no fuese tan ef ímera  como la que goz b i ?

L,i resolución de estas cuestiones produce na tu ra l 
mente  la del prob lema,  sin necesidad de otras refle
xiones,  Los hechos incontestables: ,,  que  el público ha  
p re senc ia do ,  y los que veros ímilmente  estarán con
signados en el proceso,  q ue  se le ha f o r m a d o ,  las 
resolverán por  sí mismos.

T o d o  él mundo s a b e , que Sarmiento  , desde su 
ingreso en su a lca ld ía ,  posponiendo la ocupacion en 
los negocios de sus pecul iares a t r ib u c io n e s , se p ro 
pago o c u p a r se ,  cu.isi exclus ivamente ,  de las jud ic ia 
les., dando u n a  extensión ilimitada a las de esta úl
t ima c l ase ,  que  la ley concede; á los alcaldes. El p ú 
blico juzga rá  si esto ha podido influir en el a b a n d o 
no de todos los objetos q ue  abraza  la policía en g e 
neral , cometida á estos funcionarios .

Vuélvase ahora  la vista á la causa ,  que  se esta 
formando,  á  S a r m ie n to ,  y se v e r á ,  según  se dice de 
p ú b l i co ,  que es p o r  infracciones de Consti tución ; por  
abusos de autoridad ; v desobediencias .al t r ibunal  s u 
perior  del terri torio.  E n t r e  estas últimas se dice ta m 
bién contarse la falta de contestación á varias ordenes



r«' ide aquel t r i b u n a l , y á diferentes oficios de los j u e 
ces de pr imera  instancia,  Esta  conducta , si fuese c ier 
ta , ademas de los graves peij  11 icios que  habrá  o c a 
sionado á la causa pública ; perjuicios que con tanto  
esmero !m procurado precaver  u na  de las nuevas  le
yes ; no ofrecería una idea muy ventajosa de la m e
moria del señor Sarmiento  ; pues con eiia demostrar ía  
que se le habían olvidado aquellos principios (fias co
munes  de urban idad;  que el padre  mus descuidado 
p rocura  inspi rar  á sus hijos : y si hub ie ra  olvidado 
los principios de la educación ¿ q u é  macho seria  h u 
biese olvidado también ¡os liberales ?

Con efecto los ha olvidado. Compadezcamos la de
bilidad de su memoria  : y los ha olvidado hasta el 
p un to  de r e c i b i r , aun cuando solo era a lca lde ,  el t r a 
tamiento  de señor ía que no le corresponde por  la ley. 
U n  descuido de esta clase no lo padece  n in gu n o  que
sea verdadero liberal : no  hablo de los que lo son so
lo en el nombre .

Las  pruebas  de estos hechos ,  es de p re sum ir  
consten de esos exped ien te s ,  que  dice el autor del 
D u e n d e ,  haberse reunido para  la instrucción de la 
causa , que  se le ha formado á vi rtud do quejas de 
los reos y  de las observaciones de la visita y de la 
sala. \  si esto es así  , como al mismo público le cons
t a , y vera mas c laramente  á su t i e m p o ,  á qué vie
nen esas invectivas contra  los m ag is t r ad os , que  de
cretaron la formación de causa ? sean ¡menos ó m a 
jos ,  si estaban en ejercicio de su au to r idad ,  y se 
veian precisados a oír semejantes q u e j a s , y observar  
tales abusos ,  au nq u e  fueran de los mas apasionados 
de Sa rm ien to ,  cómo habían de disimularlos ? corno no 
habian de t ratar de contenerlos por  medio del opo r tuno  
proceso? El ofender; el insultar con este título á a q u e 
llos mag is t r ados , no es un medio de defensa de S a r 
miento ; y sí lo es de satisfacer el deseo de v e ng a r -
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s e : tal vocinglería no pue d e  tener  otro objeto que el 
de ofuscar y hacer  imperceptibles los gri tos de la ra
zón y de la just icia ; esto no merece  mus contestación.  

Si algunos de los magistrados resultasen r e o s ,  la 
ley los j u z g a r á .  Has ta  que fueron tintados corno tales, 
obraron legalmente.  Aun cuando se les hubiese r e c u 
s a d o ,  no se hubiera  admitido la recusación p o r  ser 
in o p o r tu n a  : pe ro  no lo fueron ; no obstante  que con 
e rro r  se asegura  : se in terpuso s í , el recurso de m >  
hilad de todo lo obrado por  ellos, por  las causas que 
se han p reco n iz ad o ,  todas s i empre  hnf icaces por  ocul
tas , ó que debían estarlo si no las publ icara  el que  
pre tend ió  sacar f ru to de una publicación criminal  ; y 
c u a lq u ie r a ,  por  poco versado que esté en la ma te
r i a ,  conocerá ,  que  era  aun ménos opor tuno aquel  r e 
c u r s o ,  que la recusación ; así es ,  que  se deséchó; 
p rev in iendo  Sarmien to  que  en sus solicitudes se a r 
reglase á las leyes.

P e r o  se clama ¿ c ó m o  formarle causa , no habién
dosele aun corregido por  segunda  vez? Este  es otro 
er ro r  lógico- lega!.  L a  ley p rev ie n e ,  q ue  habiéndose 
corregido dos veces á aun ju e z  por  a lgún a b u s o ,  no 
se le corr ija  la tercera  , si no mandando se le forme 
causa : es decir  , que  si cometiese un exceso digno 
solo de co rr ecc ió n ,  se le im ponga  e s t a ,  y no sé le 
forme ca usa :  si comet iere otro de igual  c lase ,  se h a 
ga lo mismo pero sí cometiese o tro  de 1a misma cla
s e ,  au nq u e  por  si solo no sea suficiente p a ra  la for
mación de causa , como recae sobre los otros d o s , ya  
no se le imponga solo la corrección , sino que se le 
forme causa.  D e  esto se de¡íure que la ley en este ca 
so p a r t i c u l a r ,  que  no es suficiente por  sí so’o para  
3a formacion de c a u sa ,  m a n d a ,  se le forme eí’eccti- 
va mente :  pero deducir de esta determinación pa r t i c u 
lar la regla g e n e r a l ,  de que solo en este caso se pue 
de formar  causa,, y que  no puede  formarse en n in gú n



rg ] ......o t ro ,  es contra todos los principios de lógica y de 
ju r is p rudenc ia .

Buena  andaría la adminis tración de j u s t i c i a ,  si 
como desean los promotores de tales doc t r inas ,  no 
pud ieran  ser procesados l o s j u e c e s  por  excesos y a b u 
sos que por  sí solos lo merezcan.  Entóneos  s í ,  que to
dos podr ían impunemente  ser ur.os déspotas, como a h o 
ra lo desean y lo procuran algunos,

Poro el autor  del Du e n de  excluye de esta regla g e 
neral la infracción de Consti tución : m is  en este ca
so exige por  requisito indispensable , que a Ja fo rm a
ción de causa preceda la acusación de pa r t e  ó del fis
cal, O tr o  er ror  igualmente c r a so ,  d imanado de lo que 
se dijo al p r i n c ip io ;  que muchos de los que han he
cho estudio del de re cho ,  no han profundizado sufi
c ientemente  sus cuestiones ; no han examinado ni com
binado debidamente: sus resuJuciones.  P o r q u e  la ley de 
2 4  de M ar zo  previene , que  no se suspenda á n in 
g ú n  j a e z  sin aquel requisi to , ya  cree el autor  del 
D u e n d e  que lo mismo debe hacerse para la forma
ción de causa : sin duda para él es todo uno. ¿Pero 
cómo no repara  que en ei mismo a i t ú u l o  en que se 
p rescr ibe  aquel  requ is i to ,  se exige otro que es el 
auto de la sala que conozca de la causa?  O la ,  con 
que  debe habe r  ya  c a u s a ,  cuando se t raía de la sus
pensión , pa ra  la cual se requiere  que preceda la a c u 
sación : luego la c a u s a s e  puede f o r m a r , sin que p re 
ceda esta , cuando la sala crea que hay méritos 
pa ra  ella ; ya sea procedentes de infranccion de Cons^ 
t i íaeion , ó de otro exceso. Dejemos este p u n t o , que 
me pa rece  queda bien demostrado ; y vamos á la sa
lida de Sa rm ie n to  , que  es el paso inmediato á la for
mación de causa.

Quéde  dicho aquí , por  parecer  el lugar  mas opor
tuno , q ue  Sarm ien to  á poco despues  de habérsele in 
t imado la s a l id a , colocó á su pue r t a  una guard ia  de
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g ua rd a r  !a causa de conjuración. Hasta ahora no sa 
bíamos que los jueces  fueran los archiveros de las c a u 
sas : creíase s í ,  que lo eran ios escr ibanos ,  conforme 
á lo d ispuesto por  las leyes. Y a  Sarmien to  se hahia 
consti tuido también carcelero de ios presos de la mis
ma c a u s a ,  llevándose á  su casa las llaves de las p r i 
siones : <¡v cómo se hn de dec i r ,  que  no fue celos» 
y  acti vo? T o d o  se lo quer ía  hacer  este di ligente ju ez .  
¡ Q u é  lastima si llegamos á perderle! Pe ro  si tanto 
miedo tenia de que le robasen la causa ¿ por  qué á 
lo menos por  aquella vez no se la fió á su cuñado,  
« no  de los fieles de fechos nombrados por  él mismo, 
que tan ta  confianza le merecían sobre tocios los escri
banos de Granada? ¡Cuidado que estes deben, estarle 
m uy  agradecidos por  las inmensas honras que Ies ha 
dispensado! ¿Por  qué no se la confió á a lgún otro 
amigo? De  esta manera  los ladrones no hubieran con
seguido su in t e n to ,  aunque lo hubieran procurado.  
¡Quien habia de creer  al señor Sarmiento  tan falto de 
recursos pa ra  salir de un riesgo de tanta consecuen
cia! M as advertido y diestro fue  el oficial mayor  
de la escribanía  de camera  de l l ios  en que esíá r a 
dicada su causa ; el cual temeroso de que sucediera 
lo que efectivamente suced ió ,  á s a b e r :  que  se sella
se y reconociesen los papeles de dicha escribanía;  sa
có de ella con t iempo la causa de. S a r m i e n t o , y  evi
tó que quedase  cerrada con todas las otras , que  iia£- 
ta que se verificó el reconocimiento ,  estuvieron ('.-te
nidas ; y evitó también todo lo demas que pudo su 
ceder. P e r o  hablemos claros : ¿ f u e . aquella la ven a 
dera causa de la colocacion de la guardia? Podrá 
ser así : pero  aquello de estar int imada la sa l id a , y 
la gran verosimilitud de que se repitiese la int ima
ción , da que sospechar  fuese ot ¡a  la fuerza que él 
pensase repeler  con la suya : mas no nos fat iguemos 
en cosas de poca importancia : vamos adelante.2
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Está ya man ifes tado,  que introdujo Sarm ien to  el 

recurso  de nulidad , y se le d e se c h ó ;  y temiendo j u s 
tamente  la s;ila , que  su objeto fuese d i l a t . r  la sali
d a ,  le hizo p re v e n i r ,  que  hasta que la veri ficase ,  no 
se le admitiera otro escrito. ¿ Y  cómo podía haber  de
j a d o  de prevenir lo n>'í, á no ser que quisiera , que  
la causa se dilatase todo el t iempo que agradase  á 
Sa rmien to?  Sin embargo  este presentó  un recurso  en 
audiencia  p úb l i ca ,  expresando en él que  no podía sa
lir po rque  estaba e n fe rm o ;  y se adm it ió ,  y mandó 
certificasen los facultativos que le asistían. Y a  se dis
cu r r i a lo que podrían  d e c i r ,  y dijeron con efecto;  que 
sin grave riesgo no podia ponerse  en camino.  L a  ra
la condescendió en que no saliese S a r m i e n t o ; pero  
como no podia condescender en sus deseos de que no 
cont inuase la c a u s a , quer iendo conciliar los dos ex
t remos,  dispuso se le colocase una guard ia  que impidie
se toda ent rada y salida en su c a s a , que no fuese de 
sus familiares y de sus facultativos. Esto iVtimo se le 
quedó  al Duende  en el t intero : mas á los pocos mi
nutos de la colocacion de la g u a r d i a , ya  Sarmien to  
estaba en disposición de ponerse en camino : lo h i 
zo así presénte  ai presidente de la sala , y este in
media tamente  dispuso se retirase la g u a r d i a , como se 
verificó.  D ig o  en disposición de ponerse  en camino,  
p o r q u e  aunque  se dice que no lo e s t i b a ,  se puso con 
efecto ; y supuesto q ue  fue , sin diida piulo ; y  lle
g ó  á Gi íadix;  y lo que  e» morirse no se ha muerto,  
ni hay noticias de que se haya hallado peor. 'Venga 
ahora  el mas diestro apasionado de este juez á ver 
como se conciban mejor los preceptos de la ley con 
las consideraciones debidas á la humanidad ! Y  eso 
que  la sala sabía que  la mañana del < i i a en que se 
le hizo la pr imera  in t imac ión,  estuvo des ochando fuera  
de su casa , y dentro de ella cuando se le hizo la segunda.

N o  obstante lo indicado como r.úblico ,  y que se 
verá probablemente  en toda su extensión luego que la
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causa se p u b l i q u e :  si Sarmien to  lia descubie r to ,  « 
sofocado en efecto a lguna conspiración : si en ios p a 
sos dados p a ra  ello se ha ai reglado á lo dispuesto por  
Jas leyes : si es cierto también , que. solo él pudo lle
var  al cabo aquel la e m p r e s a ,  sin necesidad de pasar  
la causa a! j u e z  á quien correspondía : si en ella no 
s e l l a n  comet ido nul idades ,  que  verosímilmente no co
meter ía  el j u e z ,  y que puedan inutil izar su formación 
ó  e m b araza r  el descubr imiento  del deli to,  sus autores,  
ó cómplices  : si todo esto es así r,o podrá negarle el 
públ ico  de G ra n a da  el ap recio  y  reconocimiento de 
bido al servicio q u e  le baya hecho.  Mas esto pende  
del resultado de aquel la c a u sa ;  así como de la que  se 
]e está formando á  é l ,  el ju ic io  que deba hacerse de 
su conducta en el desempeño de sus deberes ; y com
binados ambos resul tados ,  se fijará la opinion púb l i 
ca en ¡os grados  de aprec io  ó v i tuper io q u e  merezca  
Sarmiento .

E n t r e  tan to  es insufrible el a lrevimimiento  de sus 
a m ig o s ,  en p re t e n d e r ,  que  el público de G ranada  le 
t r ibu te  igua l  reconocimiento  , al que  el de Roma t r i 
butó  á sus l ibertadores B ru to  y Cicerón , insultándo
lo en cierta manera  , por  no haber lo hecho hasta aquí  : 
y  ent re tanto  también, deben saber  aquellos señores, 
que  el -magistado de cualquiera clase que a sabiendas 
viola las leyes en el ejercicio de su auto r idad ,  aun 
que  sea á pre testo de precaver males ,  que  crea pro
ducir  su observada ,  es un verdadero conspirador  con
t ra su patr ia.

Punto  segundo. Moreno.
Este  j u e z  de pr imera  instancia no se sabe haya 

desmentido los principios l iberales ,  que  ha demostra
do profesar  sino en el hecho de; la prisión de los 
magist rados de esta audiencia ; pero este hecho vale 
por  m u cho s ,  si se examinan sus c i rcunstancias ,  p a 
r a  cowocer las verdaderas opiniones de aquel  ju ez .
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Es  necesario su p o ne r ,  que  la cansa de conspi ra 

ción por  la cual fueron presos aquellos magistrados,  
tuvo’ principio en 10 de N ov ie m bre  del año p asad o :  
que  la formó S a r m i e n t o ;  y la c o n t i n u o ,  según se 
a se g u ra ;  hasta el 2  de F e b r e r o ,  que  la paso a Mo-  
i v no : que  este procedió á la prisión el mismo oía 
dos: por  consiguiente,  no habiendo podido tener  t iem
p o  m a s q u e  para veri >, cuando mas , precipitadamen*- 
tr- • obró en virtud de lo que en ella resuitava pwie- 
tieado por Sarmiento  , y no habiendo encontrado e s 
te mérito para  la prisión de los magis t rados ,  sin 
embargo  de la pia afición que les profesa ¿ c o m o  es 
que los halló M o re n o ?  no fue esto solo , se dice lo 
qne le movió á aquel la det e rminac ió n ,  sino también 
h  petición del pueblo  , que  los tachaba de enemigos
de la Consti tución.O ! ¡ Y  que tristes reflexiones ofrece esta con
ducta de un j u e z  en una causa de ta'l gravedad , y 
procediendo contra personas de aquellas c i r cu ns ta n 
c ias!  ¡Pu eb lo .„  ¡Pet ición del pueblo. . .  ¡ enemigos de 
Ja pat r ia. . .  ¡ J u e z  que procede á impulsos de voces 
tan  v a s a s . .  ¡ M a g i s t r a d o s . .  ¡ In dependenc ia  del po
de judicial . . .  ¡ L i b e r t a d !  ¿Constitución, donde estáis? 
Desaparecieron para  s iempre de nuestro sue lo ,  si se 
autorizan tales principios , y tales atentados.  Sexia n u n 
ca acab i r ,  si se tratase de desenvolver estos mismos 
pr incipios  ; y poner  de manifiesto su contradicción ^on 
Jos consti tucionales, y las funestas consecuencias , que  
de adoptarse resulUrian contra la l ibertad. Dejemos,  
p u e s ,  s e n ta d o ,  que en el caso en c u e s t ió n ,  ó no h u 
bo, méritos para la prisión de los magistrados , supues
to que no la decretó el j u e z  Sarmien to  en ccrca  de 
tres meses ,  que  tuvo la causa pr incipiada  por  ¿1 m i b -  
mo, ó a lo ménos no hubo por  la misma razón,  u r g e n 
cia en e jecutarla ,  y sí sobrado t iempo  pora  que se 
excitase la autoridad del gefe pol ít ico a fin de que 
la practicase' ; y de consiguiente , que procedió en
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ella con demasiado calor y precipitacian e] ju ez  M o 
reno , sin que le favorezca disculpa a lguna , pues to  
q ue  él mismo confiesa , que  la autoridad compe ten 
te in m e d i a ta ,  pa ra  este efecto , es la de dicho gefe,;

Presentemos ahora  aislada la cuestión , de si hay 
ó nó facultades en  los* jueces  de pr imera  instancia,  p a 
ra p ren d e r  a los mngist rados de las audiencias e¡7 
los casos urgentes  , y de sumo pel igro  para  la se g u 
ridad del estado. Dicen q u e  las hay los amigos  de 
Sa rmien to  ; porque  en tales cases la jur isdicción o r 
dinaria  reúne  las de todas las j u r i sd i c c io n e s , sin per 
juicio de que aseguradas las personas de los p re sun
tos reos , se en t r egu en  ó pongan  a pisposieion de sus 
respectivos jueces.  Convengo  en la genera lidad de es
te principio  ; pero  no hay regla sin excepción , c o 
mo suele decirse y Ia t iene muy marcada en la 
ley fundamental  ; “que es un error  d e c i r ,  que no de
r ogue  todas la leyes a n te r io r e s , que  t ra ten  de la ma
ter ia ó p u n t o ,  que aquella  decide.

Ella dice , que  corresponde al t r ibunal  supremo de 
just icia conocer  de las causas criminales de los magis
trados de las au d ienc ia s ,  perteneciendo al gefe polí
t ico mas autorizado la formación del proceso. P r e g u n 
to ahora  : ¿ la prisión , la declaración, la oeupacion 
y reconocimiento  de papeles son pa r te  del proceso!* 6 
son una friolera ,  q ue  nada importa  se haga ó no^ se 
ha ga  , ó que se ejecute por  este ó por  el otro? Ah! 
que la segur idad del estado exigft que  se proceda s.n 
p e rd e r  m omen tos ,  sin anda r  en consideraciones.  Pues  
qué,  i la ley fundamental  y otra que em an a de ella , no 
previeron estos inconvenientes,  y no proveyeron á el¡os: 
no autorizan al Rey  y a !  gefe polít ico,  para  que  en 
aquel  caso arresten á  cualquiera persona ? tan a p u r a 
das se quieren presentar  las c i rcuns tancias ,  que  el juez  
de la causa no ha  de ten er  t iempo  para  remit i r  al ¿,6" 
fe un testimonio de aquello preciso para  proceder  á 
la -pr is ión;  ó pasar  á manifes tarle.el resultado de! pro*



r  mceso sin perjuicio  de remitirle déspnes el ta n ta  de cul
pa? N o  es concevible un -caso tan est recho-que no p e r 
mita a lguno  de estos p a so s ,  y si lo h u b i e r e ,  menos  
malo es que se fugue uno o  mas reos ; puesto q ue  
manifiesta la conjuración ó  el conato de otro delito, se 
pu e d e  evitar .su e jecución,  que no, que se viole la ley 
fun d am en ta l ,  y se tome ocasion de aquí  p.¡ra violar 
tamljien la independencia del poder  judicia l  , uno de 
Jos fundamentos  de ia libertad civil. Es t e  es el pun to  
en que deben lijar la a tenc ión,  los que por  que re r  d a r  
una autoridad á los jueces  q u e á  ellos les parece deben 
tener ,  no repa ran en las consecuencias , q ue  son Jas q u e  
quisieron sabiamente  evitar los legisladores.

Si un ju e z  subalterno puede suspender  de hecho a 
un  m agis t r ado ,  k una  sala,  á un t ribunal,  ¿ qué es del 
p ode r  judicial? N o  creo ser cierto lo que se ha refe
rido del j u ez  M o r e n o , que  reconvenido sobre el a te n 
tado que cometía en la prisión de Jos magistrados , r e s 
pond ió  , que á lo menos tendr ía  el gus to de hac er  lo q u e  
nadie había hecho . 'T am poco  c re o q u e  hubiese respondido 
á igual reconvención;  que los einpíeos debían tu rn a r  : p e 
ro estas ficciones dan a conocer ,  que  pueden l legar  á ser 
realidades ; y esta posibilidad fue la que precavió la ley.

D e  :1a misma manera,  aunque  por  la inversa; si u na  
sala pudiera suspender  a cualquiera ju e z  sin q ue  p re c e 
da just ificación de echo q ue  merezca la suspensión ó s e 
paración , y a lemas acusación legalmente  intentada ; se 
atacaría igualmente  á la independencia  del poder  judic ial  
en su respectiva c l a se ;  y dadas estas recíprocas faculta
des , ó qui tadas aquellas reciprocas t rabas ; no podía du 
ra r  por  mucho t iempo el edificio constitucional.

Los que como dije al p r inc ip io ,  no profundizan  
estas cuest iones,  y no combinan unas  disposiciones con 
o t r a s ,  no pueden encontrar  esta .sublime fi osofía , de 
cuyos saludables frutos somos deudores á nuestros sa 
bios legisladores. -JPor esta razón  se admiran aquellos 
mismos,  de que la sala criminal de  esta a u d i e n c ia , h*
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solo no hubiese  suspendido ai juez  M o r e n o ,  cuando 
le mandó formar  causa ,  s ino que  le previno cont inua
se en su ju d ic a tu ra  con la noticia que tuvo de que él 
mismo se habia  declarado su spe n so ;  y  no pueden con- 
cevir,; c ó m o  un j u e z  procesado pueda  ser  j u e z  te n ien 
do suspensos los derechos de ciudadano.  ¿ Si p reven
drían este caso los legisladores cuando no exigieron 
esta cualidad para  ser  j u e z ?  M u c h a  previsión tuvie
ron : ¡ muy  prodigioso es el enlace de todas las par tes 
de nuestro sabio c ó d ig o  fundamental  ! P e r o  sea de esto 
lo que f u e r e ;  lo cierto e s ,  q u e  sin que p recé t i án ' los  
requisi tos indicados de la justificación del hecho' y acu
s a c i ó n ,  no puede decretase la suspensión.  La sala por  
falta de este últ imo requisi to no la ha decretado contra 
el juez Moreno.  ¿Quien  pues le ha suspendido ? Y  sinó 
lo está i por  qué se dio él por  tal ?' Igua lm en te  cierto es, 
que  la sala , á quien se le atr ibuye'  tanto ca lor ,  procura  
p o r  el decoro y segur idad de los jueces  procesados ,  mas 
que ellos mismos..

Aun queda ot ro  convencimiento  de la solidez de estos 
p r i nc ip io s ,  y de sus consecuencias ,  tomado de nuestras 
leyes vigentes antes del sistema consti tucional.  Po r  ellas, 
ni  los magist rados super iores ,  ni los corregidores y alcal
des mayores podían ser presos sin expresa orden del Rey ,  
de quien eran unos meros mandatar ios.  Es ta  medida la 
dictó la necesidad de conservar  ileso el libre e jerc ic io ,  y 
el decoro de estas autoridades.

N o  hay noticia de que se hubiese violado aquella ley 
con respecto  á a lguno que estuviese en ejercicio ; y bien 
sabido es, cuanto  ha sido el poder  de ciertos funcionarios 
del gobierno para obra r  en casos, que  se  consideraban de 
pel igro  para  el estado. ¿ Y  será posible, que cuando el po 
der judicial es una parte  in tegrante  del Sobe rano ,  se le 
haya de tener  inénes consideración, que en los t iempos 
del despotismo en que era solo un mandatar io  ? sera posi
ble que las nuevas leyes autoricen lo que las ant iguas  pro-  
h ib iar i , siendo mayores los males ,  que  exper imentar ía  la



crtosa públ ica  er. la facilidad del arresto de los magist ra
dos ? N o  es posible cier tamente.

D ir é  una palabra sobre ¡a tacha que se oye poner  por  
los amigos  de los dos jueces  á la sala que ent iende en sus 
causas,  á saber  : que  no ha mandudo salir á Moreno  co
mo se le mandó á Sarmiento,  conforme á lo prevenido por  
la ley. Volvemos al cantar  de la falta de meditación. ¿Si
no hay fin ú que  dirigirse,  p a ra  qué son los medios? si 
la ley previene la salida para ¡a formación del sumario,  y 
el de la causa de Moreno  estaba ya hecho con solo un tes» 
t imonio que él mismo habia remitido, y no habia que h a 
cer mas que tomarle su confesion ; si esta di ligencia era 
preciso pract icarla por  él mismo, y no podia evacuarse 
estando ausente;  á qué causarle la vejación de la salida ? 
Ln sala,  r e p i t o ,  atiende mas al decoro y seguridad de 
los jueces  , que  ellos mismos y sus defensores.

T a m b i é n  se ataca á la autoridad y respeto del t r i b u 
nal supremo de Jus ticia.  ¡Válgate Dios por  prur i to  de 
atacarlo todo sin respetar  lo mas sagrado! Si aquel su p re 
mo tr ibunal  vé usurpada su jurisdicción ; ¿ qué otra cosa 
podia  ni debia hacer  p a ra  recobrarla,  que  di rigirse á la 
autoridad inmediata super ior  del usu rpador  para que 
mandase la restituyese? hay otro medio mas sencillo y le
gal? Cuando llegó el caso de mandar lo ¿no lo tenia ya he
cho el juez?  pues quién,  y por  qué se queja  ?

Se dice f inalmente ,  que la audiencia no es tr ibunal  
competente  para  conocer  de la causa de la responsabi l i
dad de Moreno  por  la prisión de los mag is t r ados , por  
ser un incidente de la causa de estos, de que la audiencia  
no puede conocer  Si este argum en to  valiera, no hubiera  
causa alguna , que por  incidente de otra no pudiera  t raer
se o llevarse á donde se quisiera. ¿Qué tiene que ver  una 
causa de conjuración , cual es la de los magistrados , con 
Ja de infracción de Constitución por  la prisión de estos, 
l lámense como se quiera? ¡Se arquean las cejas! ¡Se hacen 
espavientos! ¡Se ponderan misterios envueltos en ocultas 
páginas! Estoy bien seguro de que  todos los ministros de



m  *!v.la audiencia  tendr ían  mu oro  gusto  cu ver  publicadas esa i 
páginas ,  que  tantos misterios encierran.

De  todo lo dicho se deduce, que el j u e z  Moreno  obró 
cuado menos con sobrada precipi tación y acaloramiento 
ca  la prisión de ios magistrados, ,  y que lejos de merecer 
p o r  ella el reconocimiento púb l i co ,  se ha hecho acreedor  
á  la causa de responsabi l idad, que se le está formando.

Se le q u ie re ,  no obstante ,  comparar  á Bruto  y Ci
cerón,  libertadores de su patria,  y presentarle como ellos, 
d igno del aprecio público. N a n c e a  da : da f u r o r ;  al 
considerar  el torpe  abuso que se hace de la libertad de 
escribi r  , y de la tolerancia del público , quer iendo com
p a r a r  al he roe de la farsa del dos de Febrero ,  con a q u e 
llos v.irones ilustres de la ant igüedad , dignos por tantos 
t í tulos,  de la gra t i tud y  veneración pública.  Veamos,  sin 
emb r g o ,  en qué se parece  la conducía del heroe g r a n a 
dino á las de los rom a n o s ,  era las respectivas si tuaciones 
de ca la uno , que  son el objeto de la comparación.

J u m o  B r u t o ,  siendo ju e z  com pe te n te ,  y hallando 
comprobado el delito, y convencidos sus au tores ,  impuso 
á e=tos la pena señalada por  la ley. Hasta aquí  nada hay 
de extraordinario.  Mas entre los reos se hallaban sus h i 
j o s ; y sofocando los sentimientos de su corazon ; y des
oyendo la voz de la natura leza  , por  oir solamente la de 
la pa t r i a ,  hizo también ejecutar en ellos el último supli 
cio. Aqu í  está la heroicidad.

Volvamos ahora  la vista á nuestro h e ro e ,  y le vere
mos u su rpa r  una jur isdicción agena,  para  r e d u c i r á  pri 
sión á unos magistrados por  una  vaga petición de un lla
mado pueb lo ,  y por  unos indicios,  que ei primit ivo j u e z  
de la causa no habia est imado suficientes para ella. E n  es
ta p r imera  par te no purece que le es muy ventajoso ei co
tejo. i Si lo será en la segunda ? Apyiradillo es el caso. 
Veámoslo.

¡Qué dolor tan  acerbo no padecería el corazon del ju e z  
M o re no  al considerarse en la necesidad de, no como q u i e 
ra , molestar en lo mas mínimo á unos objetos tan c.-.ros,

3



f  18 .BÍ -
á unos magistrados á quienes profesaba tanto amor  y 
r e s p e t o ;  sitaó á p render los ,  y ocupa r  sus papeles,  
con las demas vejaciones que son consiguientes á es
tas ;  y lo que es mas , á d e ja r ,  en consecuencia de es
tos pasos tan dolorosos, desocupadas un núm er o  cons i 
derable de sillas del t r ibunal  , po r  primicias de otras m u 
chas indicadas ya en aquellas fatales páginas! ¡Cuánto  no 
afligiría sn espíritu la idea dei embarazo  y atraso que  pa
decería la administración de ju s t i c i a ,  míéntras el g ob ie r 
n o ,  enterado de tan terrible ca tás trofe,  no proveyese de 
p ron to  r em ed io , echando mano p a ra  supl ir  aquella fal
ta de aquellas personas , que mas satisfactoria y p r o n t a 
men te  pudiesen hacerlo por  su proximidad y  por  la cele
bridad de sus hazañas constitucionales! Situación c ier ta
mente  listimosa, la de este ju e z  en semejante cohfi i cto: mas 
é l , imperturbable,  por  todo arrostra : redobla sus esfuer
zos ;  se sobrepone á tan vivo dolor con una fortaleza in i
mi table ,  y  ejecuta impertérr ito lo que de su lealtad exi
ge . , .  Y  á vista de tal heroicidad, ¿quién se atreverá á de
cidir entre el mérito del heroe novel de Gran ada  , y el.de 
la antigua Roma? Y o  no me atrevo á hacerlo. El  públ i 
co decidirá.

Cotejemos ahora esta misma conducta del ju ez  M o r e 
no con la de Cicerón en la conjuración de Catilina, Sa 
bia aquel todas las tramas de e s t e ; tenia én su poder las 
ca r tas ,  y  presos los embajadores extra ligeros enviados a l  
mismo ; le veía d iar iamente en el senado,  donde se t r a ta
ba de los planes que se formaban , para la defensa de la 
repúbl ica : podia prender lo en el mismo senado ,  v fuera  
de él : pero Catilina era p a t r i c ia ;  era senador :  su a r 
resto hubiera violado el decoro y el respeto debidos al san
tuar io de las leyes , y frefirió batirlo en el cam po ,  y d is
p u t a r  con él la futura suer te de la patria.  Aquei enemigo 
íue  vencido : se aseguró por  este medio la l ibertad de  la 
república' ,  y esta tr ibutó por  ello á su cónsul el honor  me
recido, ¿ H ay  cosa que se parezca  á  esto en la coducta 
de Moreno  ? Todo lo contrario.  É l , por  satisfacer una



pasión suya ó n g e n a ,  violó sin necesidad a lguna lá lev 
fundamental  del estado : abrió  la puer ta  a !a an a rq u ía  y 
merece  por  ello la animadversión pública.

H a  procurado llenar el objeto que me p ropuse  de r ec 
tificar a lgunos hechos y opiniones manifestadas en el n ú 
mero o sea quisicosa cuarta  del D u e n d e ,  á fin de que  el 
publ ico  pueda  j u z g a r  con mas exactitud de la conducta 
y t.el m en tó  d e sú s  funcionarios.  Espe ro  conseguirlo así, 
o que  a lo menos le sea gra t a  la purez a  de mis deseos ; y 
que le ,servirán estas indicaciones para no ser so r p re n 
didos con ia relación de hechos ,  y exposición de doctr i
nas q u e  puedan influir en el concepto qüe deba formar  
de los mismos funcionarios ; suspendiendo el ju ic io  hasta 
ver resultados decisivos de la autoridad á quien competa  
p o r  la, Const itución y por  las leyes , á las cuales no en 
vano ha j u r a d o  obedecer  y  defender.

Concluido este escrito hemos visto él núm ero  ó sea 
quinta  quisicosa del Du ende  Fiscal ,  y en él inserta la ex
posición documentada en defensa del alcalde segundo, 
constiti tucional de esta c iudad,  doiv Domingo R u iz  de la 
Vega,  mas desacatada a  la autor idad de la sala, c r im in a l  
de esta audiencia ,  que  el oficio que á la misma di rigió di
cho alcalde y que  dió motivo á ía corrección que aquella 
Je impuso.  ]No es nuestro ánimo contestar á un papel  que 
abunda  en  animosidad y e r ro r e s ,  porque  él mismo se da 
su contestación a la vista imparcial  ue tos)o amante  del ór- 
d e n ;  y q u e  esté de consiguiente persuadido á que no es 
posible q u e  este se conser ve ,  cualquiera que sea el g o 
bierno que rija a una nación,  sin que haya gerarquías  en 
las autoridades 5 y sin que las inferiores,  así como los de
mas subdi tos ,  presten ia debida obediencia y respeto á las 
super iores  , sin perjuicio del derecho de reclamación gra -  

establecido por  las leyes., y.que el mismo Ruiz  procla- 
ma a l tamente para  el reposo de lo¿ agravios sufi idos. Muy 
grave  se le hace cier tamente  a Ja verdad , considerándola 
reñida con aquel respeto,  ni aun con ia atención y urbani
dad que u n par t icu lar  tiene derechoá exigir  de otro y dé la
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autoridad misma: y es empeño ridículo pre teder  persuadir  
al público ilustrado, que así uno como otro de dichos escri
tos, están arreglados á estos principios.  P o r  desgracia,  al 
gunos de nuestros nuevos atletas ó los han olvidado,  ó los 
desconocen ; y será bien doloroso,  que porque no t u r -  
ven el orden establecido sea tal ves preciso á la autor idad 
competente separarlos de la arena,  pr ivando a! público da 
los útiles serricios q u e  podrían prestarle,  si los reconocie
sen , y nivelasen por  ellos sus operaciones.  Bien po iiaii 
tomar  ejemplo de la misma sala á quien insultan,  que así 
en sus providencias,  como en el modo en que están dicta
das y comunicadas ,  íes ha dado lecciones de moderaciou.  
U n a  infracción de ley ,  por  mas vueltas que se le den ha  
dado ocasion á esta bien est raña  controversia ; y cuando 
la swla pu lo imponer  por  ella una  corrección severa,  se li
mitó á p rev e n i r ,  que  110 se volviera á infringir  aquella 
ley. Procedamos todos de buena fe; reconozcamos y p rac 
t iquemos aquellos p r i n c i p io s , y se conservará el orden 
tan  indispensablemente necesario pa ra  consolidar el siste
ma  constitucional á que to los aspiramos ; aunque a lgu
nos por  erradas y desconocidas sendas.






